
VISTOS:

F..s.Ex.(DAc)N" $L{ '/ . /--- 1- ,Xl
MAT.| Aprueba Conrenio de Translérencia de Recur,u,.

Fondo Regional de Iniciativa Local. (FRIL).

PUNrA ARENAS' 
? ? Jull ttttl!

Los Artículos 100 y siguientes de la Constitución Política de la República;
El D.F.L. N" l/19.653, de 2000, del Ministe¡io Secretaría c€neral de la Presidencia, que fija el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N. 18.575 del 05.12.86., Orgánica
Constituc¡onal de Bases Generales de la Adrninis!¡ac¡ón del Estadoi
La Resolución N' I .600 del 3 0/ I 0/2008, de Contraloria General qu fija normas sobre exenc ión del
TÍámite de Toma de Razón;
El D.F.L. N" 1119.1'75 qre fija el texto refu¡dido, coordinado, sistematizado y acrualizado de la
Ley N" 19.175, O¡gán¡ca Constitucional sobre cobiemo y Adminisrración Regional. publicada en
el D.O. €108.11.2005;
La L€y de Presupuesto del Sector Público 2009, Ley 20.314:'
La Resolución Ex. (cR) N" 44 de f€cha 15.05.2009, del Serv'cio de cobiemo Regional de
Magallanes y A¡táriica Chilena;
El acuerdo del Consejo Reg¡onal de Sesión Extraordinaria No 03 del 20.03.09. ratificó moción
Administrativa, sancionada en la No 09 Sesión O¡dinaria de fecha 16 dc marzo de 2009.
respectivamente, que aprobaron favorablemente la identificación dc iniciativas del Fondo
Regional de lniciativa Local (FRIL), p¡oceso pr€supuesrario 2009;
Los antecedentes t€nidos a la vista;

CONSID¡]RANDO:

I
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3.

4.

5.

6.

7.

2.

3.

4.

l. Que, la Il. Municipa¡idad de Porvenir, presentó para la evaluación del Gob¡€mo Regionat. el
proyecto denominado "Construcción Area de lnsp. Paso Fronteri?o San Sebastián, porvenir.,,.
Código BIP N" 30086713-0, el cual se encuentm técnica y económicarnente recomendado, lo que
consta en la Ficha de Evaluación 2009;

Que, por Resolución citada en el Visto No 6 de la presente resolución, consra la identiflcación
presupuestaria del proyecto, lo que hace factible su ej€cución;

Que, la Il. Municipalidad de Ponr'enir, es una entidad comp€tente para hacerse cargo de la
eiecución del proyecto anteriorm€nte individualizado;
Que, de ¿cuerdo a la legislación vigente el Servicio de Gobiemo Regional de Magallanes y
Antártica Chilena, confo¡me a los requisitos para €ncomendar la ejecución del proyecto en
comento, correspondiente a fondos FRIL, debe ser por medio de un Convenio de TraDsferencia de

RESUELVO:

1. APRUÉBASE, el Conve¡io de Transfer€ncia de Recursos, Fondo de Iniciariva Local. de lecha
10.05.2009, suscrito entre este Gobierno Regional y la Il. Municipalidad de porvenir, para la
ejecüción del sigu¡ente proyecto:

CODIGO
BIP

NOMBRE PROYECTO

30086713-0 "Consrrucción Area de ln-p. Paso l-ronlerizo San Sebastian. Por\en¡a

{,
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2.- El Mandato que por el presente acto se aprueba forma parte íntegra de la prescnte resolución, y
cu)o lexro se tra"cribe d conlinuación:

En Punta Arenas, a 30 de mayo de 2009, entre el Scrvicio Cobierno Regional de Magallanes y A¡tártica
Chilena, RUT. N' 72.229.800-4, reprcsentado por el Sr. Intendente Regional, don MARIO MA IURANA
J^MAN, RUT N" 5.364.467-8 arnbos domiciliados en calle Plaza Muñoz camero N. 1028. 2. piso, en la
ciudad de Puntá Arenas, en adelante "el Gobierno Regional", por una parte y por la otra la llustre
Municipalidad de Porvenir, RUT. N'69.250.300-7, representada po¡ su Alcalde, don Femando Caltahan
Giddings, RUT. N' 7.497.486-4, ambos domiciliados en calle Padre Mario Zav¡ttaro N. 434. de l¿ ciudad
dc Porvenir, en adelante "la Municipalidad", han acordado lo siguiente:

PRIMERO: La Ley N'20.314, que establece el Presupuesto del Sector Público para el affo 2009, en la
Partida Ministerio del Interior, Gobiernos Regionales, Glosa 02, Comunes para todos los programas 02 de
los Cobiemos Regionales, en su numeral 25, auto¡iza a Ios Cob¡ernos Regiorales para transferir recursos a
las Mun¡cipalidad€s (Subtítulo 33, It€m 03, Transferencias de Capital, Aportes a otras Entidades públicas

Asig. 125 Municipalidades) con el objeto de ejecutar proyectos de inversión, con la modalidad de
operación que se indica en dicha Glosa.

Sf,GUNDO: El cobierno Regional se obliga a rransferir a Ia Municipalidad, el monro máximo que se
señala a continuación, para la ej€cución del proyecto el cual forma parte ¡ntegrante del p.esente Convenioi

SUBT.
ITf,
M ASIG. cóDrco

B.I.P NOMBRI/TTEM :

COSTO
TOTAL

M$

3:l 03 125 30086713 '¡Construcción Area d€ Inspección, Paso
Fronterizo, S¡n Sebastián. Porvenir" 21.245

TOTAL PRO\TCTO M$ 21.245

TERCERO: El financiamiento para el proyecto individualizado en cláusula precedente: se encuenfa
aprob¿do a través de Res. Exenta (GR) N' 44 del 15/05/2009 del Gobiemo Regional, acorde a la
sanción favorable del Consejo Regional, aprobada en la Sesión Extraordinaria N'3 celebrada con l¡cha
20101/09. Se deja constancia que el pmyecfo en referenc¡a, no requiere recomendación favorable de
Midepl¿n. €n at€nción a que su costo total es inferior a M$ 50.000, según se establecc en l¿ Glosa 02 - 25.

CUARTO: Por el presente acto el Gobiemo Regional, asigna a la Municipalidad las siguientes funciones
específicas, para la ejecución del proyecto señalado en la cláusula segunda:

a) Formular, de acuerdo a su propia reglamentación, las Bases Administrativas Cenerales. las Bases
Administrativas Especiales, y según coffesponda las Especificaciones Técnicas. planos, que serán
utilizadas como expediente técnico para el llam¿do a Licitación.

b) Velar por el cumplimiento del proceso de licitación del proyecto, según su propia reglamentación.
además de la calendarización y etapas correspondientes.

c) Adjudicar las obras. En este sentido, la Municipalidad se obl¡ga a su adjudicación, a la mejor oferra
técn¡co económico, según criterios definidos en proc€so de licitación, y acorde al pmyecto probado
por el GORE, sin cont€mplar, bajo ningún concepto, la disminución o eliminación de partidas.

d) Suscribir el contrato de ejecución de obras.
e) Exigir y mantener caución de las dist¡ntas etapas de la obra, a través de Bolehs de Garantia a nombrc

de la Municipalidad.
Controlar ffsica y financieramente el proyecto, a objeto que éste se ejecute de acuerdo a las
características técricas aprobadas por el CORE.
lnformar en Iorma mensual al Gobiemo Regional acerca del avance físico y financicro del prcyecto,
donde se refleja¡án las modificaciones ¡especto al programa de caja y el cronograma de ejecución de
las obras,



h) Incorpora¡ en todo el material impreso de difusión dei proyecto objeto del presente convenio la
imagen del Escudo del Gobiemo R€gional y la siguiente f¡ase "Este p¡oyecto es financiado con
recurso del Gobierno Regionalde Magallanes y Antártica Chilena".

i) Realizar cualquier otra labor útil, para la correct¿ ejecuc¡ón del proyecto.

QUINTO: l,a transferencia de recursos desde el Gobierno Regional a la Municipalidád se ef€ctua¡á
conforme a Progr¿ma de Caja que presente la ll. Municipalidad de Puerto Natales, y contra presentación
de Estados de Pago. \egún normas ) procedimienro\ siguienles:

Estados de Pago: Pam su cancelación, la Municipalidad d€berá solicitar por escrito los recursos
necesarios, adjuntando copia de la siguiente documentación : formato de Estado de pago, pl¿nill¿
conteniendo el control de avance de partid¿s, y copia de la factura, todo debidamente visado por el
Director de ObÉs Municipales, o profesional de la Unidad Técnica designado como Inspector Técnico de
la obra, ¿demás de la copia del Certificado de la tnspección del Trabajo que acredite que el contratista a
dado cumplimiento a las obligaciones laborales y previsionales de sus trabajadores. IJna vez cancelado el
pago al contratista, la Municipalidad deberá enviar al Gobiemo Regional copia de la factura cancelada y
decrcto de pago respectivo.

EI Gobiemo Regional se obliga a solventfi dentro de un plazo de 3 dias háb¡les, los Estados de pago
debidamente cursados por la Unidad Técnica, contados desde su recepción cn la División de
Administr¿ción y Finanzas, salvo en caso especiales, e¡ que la Municipalidad deberá corregir est¡dos de
pago que adolezcan de falta de infornación o que se encuentren formulados con errores! y que seriín
devueltos a la Municipalidad quien deb€rá conegirlos.

Los r€cr¡rsos que se traspasen a los municipios, no serán incorporados en sus pr€supuestos, sin perjuicio
de que deberán rend¡r cuenta de su util¡zación a la Contraloría, s€gún se cst¿blece en Closa N.02 <je la
Ley de Presupuesto 2009.

SEXTO: Para los efectos de los procesos de licitación, previamente, la Municipatidad deberá enviar copia
de las Bases Administrativas Generales, Especiales, Especificaciones Técnicas y planos, al Scrvicio de
Gobiemo Regional, para su conocimiento.

SÉPflMO: ta obra del Proy€cto €n comento, no podrá ser adjudicada por la Municipalidad respectiva,
cüando €l monto de la propuesta por el proy€cto completo, sin disminución de partidas, supere el monlo
máximo establecido en numeral"SEGUNDO" del presente Convenio.

OCTAVO: Las Municipalidad deberá hace¡ entrega de las obras ejecutadas, una vez recepcionadas. al
CORE, quién podrá transferirlas a la entidad encargada de su administración o de la prestación del
servicio correspondientc, en los términos que establece el art. 70 letra f) de la Ley No I9.175.

NO!'f,NO: En cumplimiento del presente convenio, la Municipalidad se compromctc a entregar
opofunamente al Gobiemo Regioral toda la información administ¡ativa, financiera y técnica que
involucre al proyecto.

ill Gobierno Regional tendrá Ia facultad de visitar las ob¡as que se ej€cuten en razón del presente
convenio, debiendo la Municipalidad otorgar la rnás amplia colaboración al equipo profes¡onal encargado
de la visita. Esta sólo tendrá por objetivo, verificar que los recursos transfer¡dos a la Municipalidad se
cstán invirtiendo de acuerdo al avance informado y las obras que se ejecutan corresponden al Proyecto
aprobado originalmente por el GORE.

DÉCn4O: La personería del Sr. Intendente Regional de la Xll Región, de Magallanes y Antártica Chilena,
consta en el Decreto No l4l6defecha 10.12.2008 del Minist€rio dellnterior.
La persone¡ía del Sr. Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Porvenir, emana del solo ministerio de la ley.

Dim{OPRtr\rORO: El presente Mandato deberá ser sancionado por las partes mediante Resolución Ex.
y Decreto, rcspectivamente.

DUODÉCIMO: Este convenio se suscribe en cuatro ejemplares del m¡smo teno¡ y fecha, quedando dos de
ellos en noder de cada una d€
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3.- EI Convenio que por el presente acto se aprueba forma parte int€grante de la presente ¡esolucióD.

ANOTEStr Y COMUMQUESE. (FDO.) M. MATURANA J., INTENDENTE REGIONAL
MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA; S, SANCHEZ P., ASESOR JURÍDICO, SERVICIO
GOBIERNO REGTONAI,.

LO QUE TRANSCRIBO A UD. PARA SU CONOCIMIENTO.

SALT]DA A I]D..

R*.'W,""
- S¡. Alcalde Il. Municip¿lidad de Porvenir.

División Administración y Finanzas.
- División Análisis y Control de cestión.
- Dpto. Jurídico S.G.R.
- Carpeta proyecto Construcción Ar€a de Insp.

SER}'ICIO GOBIf, RNO REGIONAL

Paso lronterizo San Sebastián. Porvenir
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COIYVEIVIO

DE TRAIISFIE;REIiICIA DE RECURSOS;

FONDO RF]GIONAL DE INICIATIVA LOCAL

En Punta Arenas, a 30 de mayo de 2O09, entre el Senicio cobierno
Regional de Magallanes y Antártica Chilena, RUT. N" 72.22g.aOO_4,
representado por el Sr. Intendente Regional, don MAzuO MATURANA
JAMAN, RUT N" 5.364.467-8 ambos domiciliados en caile plaza M\ñoz
Gamero N" 1028, 2" piso, 9n la ciurlad de punta Arenas, en adelante ,,e1

Gobierno Regional", por una parte y por la ot¡a la flustr.e Muni:ipalidad de
Porvenir, R{.iT. N" 69.25O.3OO-7, representada por su Alcalde, don
Fernando Callahá¡ Grddings. ilUT. 7.497.496-4. ambos
domiciliados en calle PadÉ Ma{o Z3¡7?tia.,) }1.434. de la ciudad de
Porvenir, en adelante "lá Mr¡¡i.:i?:el;Cir.j", han :rcordadc io siguiente:

PRIMERO: La Ley N" 2O,31.4, quc e-statlece el presupuesto del Sector
Público pa¡a el año 2009, en la Pa¡tida Mjnisterio del Intrrior, Gobiernos
Regionales. Glosa 02, Comunes para fodos ics h,oq¡amas 02 de los
Gobiernos Regionales, en si-l numer¿l 25, autoriza a los cobiernos
Regionales para transferir recursos a. las MunicipaliCades (Subtítulo 33,
Item 03, Tra¡sferencias de Capital. Aportes a ntras Entidades públicas
Asig. 125 Municipalidades) con el objeto de ejecutar proyectos de
inversión, con la modalidad de operación 1ue se indica en dicha Glosa.

. EGUNDO: El Gobierno Regional se obliga a transferir a la Municipalidad,
el monto máximo que se 6eñala a r:ontimLación, para la e..ecuóión de1
proyecto el cual forma parte ;ntegr"nte del p.escr.¡te Ccnvenio:

SIJBT. ITE¡I ASIG.
_-___-l
":t:t:" i ro BRE/rrEM:

I

I

cosTo
TOTAL

M0

33 03 125
| 'consinucclón Fii-e Iuseeccián"

30086" 13 Paso Fronterlzo, Sta¡ Sebastián.
i Porvenü" 21.245

TOTAIPROYBCTo $ 21.245

TERCERO: El financiamiento para el pro)'ecio individualizar.lo en cláusula
precedente, se encuentra aprobado a través de Rgs. Exenta {GR) N" 44 del
l5/O5/2O09 del Gobiemc Regional, acorde a la sanción favorable del
Consejo Regional, aprobada en la Sesiór, Extr¡ordinaria No 3 celebrada con
lecha 2O/O3/Q9. Se deja ccnsta¡¡cia q'-le e1 proyecto en referencia, no
requiere recomendaciór: favorabie de Midepla:r, en atenciólr a que su costo
total es infenor a M$ 5O.Q0O, según se establece en la Glosa 02 - 25.

cUARTo: Por e1 pre$ente acto el Gobierno Regional, asigna a la
Municipalidad las siguieutes func¡!,nes eepecificas. para ia ejecución del
proyecto señalado en la cláusula segunda:

a) Formular, de acuerdo a su propia rrglamentación, las BassS
Administrativas Generales, las Based Administrativas Especiales, yAdministrativas Generales, las Based Administrativas Especiales, y f \
según corresponda las Especificaciones Técnicas, plaros, que seran lliJl'



b) Vela.r por el cumplimiento del poceso de licitación del prcyecto, según
su propia reglamentación, además de la calendaf izaciÓn y etapas
correspondient es.

ci Adjudica-r las obras. En este sentido, la Municipalidad se obiiga a su
adjudicación, a la mejor oferta técnico económico, según cdterios
definidos en proceso de licitación, y acorde al proyecto probado por el
GORE, sin conlemplar', bajo ningún c.oncepto, la disminución o

eliminación de parüdas.
d) Suscribir el contratd de er:ecrrción de oblas.
e) Exigir y mantener caución de las distiltas etapas de la obra, a través de

Boletas de Ga¡antía a nombre de la Municipalidad.
f) Controlar fisica y financieiamente el proyecto, a objeto que éste se

ejecute de acuerdo a las caracteris cas técnicas aprobadas por el

GORE.
g) Informar en fonna mensual al Gobielrro Regional acerca del avance

fisico y hna¡rciero dei proyecto, dgndc se re{lejarán las modificaciones
respecto al programa de caja y el cronograrna de ejecución de las obras.

h) Incorporar en todo el material impreso de ditusión del proyecto objeto
del presente convenio la imagen del Eseudo del Gobierno Regional y la
siguiente frase "Este proyecto es fi¡anciado con recurso del Gobierno
Regional de Magallanes y Antártica Chilena".

i) Realiza,r cualquiq otra labo¡ útit, pam la correcta ejecución del
proyecto.

QUINTo: l,a trarisle!'encia <lc recursos desde el Gobierno Regional a la
Municipalidad sc efectuará confotme a Prográma de Caja que presente la
I1. Municipalidad de Puerto Natales, y contra prescntaciór de Estados de
Pago, según normas v procedimientos sig¡"rientes: 

.

Estados de Pago: Para su ca¡celación, la Municipalidad deberá solicitai
por escrito los recu¡sos necesa¡iotit afljuntando copia de la siguiente
documentación: formato de Estado de Pago' planilla conteniendo el
control de avance de pa.rtidas, v copia de la factura, todo debidamente
visado por el Director de Obras Municipales, o profesion:r1 de la Unidad
Técnici designado como Inspector Tecnico de la obra, además de la copia
del Certihcado de la Inspección del Trabajo que acredite que ei contratista
a dado cumplirniento a las obligaciones laborales y previsionales de sus

trabajadores. Una vez cancaladó el pago al conFatista, la Municipalidad
debeiá envia¡ al Gobiemo Regional copia de la factura cancelada y decreto

de pago respeclivo.

El Gobierno Regionat se obliga a solventar dentro de un plazo 'le 
3 dias

hábiles, los Estidos de Pago tlebidamente cursados por la Unidad Técnica'

contados desde su .ec.p"iÓtt en la División de Administración y Finalzas'
salvo en caso especialea, tn que la Municipaljdad deberá corregir estados

de pago que arlolezcan de falta Ce infornación o que 9e encuentren

formuiados con errores, y que se¡án dei¡'-teltos a la Municjpalidad quien

deberá co¡regirlos.

Los recursos que se tmspasen a ios municipios, no-serán incorporados en

""" 
pié""p".'"t"s, sin 'perjuicio de que deberám rendir .cuenta 

de su

utiii;ión; la Contraioria. .según se establece en Glosa N" 02 de la Ley de

Presu pueslo 2oOq.

sDxfo: Para los efectos dc los procesos (íe licitación, previamente, 1a

Municipalidad deberá envia.r copia de las Bases Administrativas Ggngr.ales:. -' 
l

ospeciales, Espéciltcacione s Técnicas v planos, al Servicio de Gobiemo 'ÑRegional. pa-ra su conoclmicnlo. p
d*srr¡^- "^ñFñt^ nñ ñódrÁ ser adirr¿licada nor \



proyecto completo, sin disminuc.ién de pa,.tidas, supere ei monto máximo
establecido en numeral 'SIIGUNDO" del presente Conlenio.

OCTAVO: Las Municipalidád debeiá hacer entrega de las obras
ejecutadas, rura vez rece¡r<ir.rnadas, al GOI+E. quién podrá transferi¡las a la
entidad encargada rle su admini$¡!'ación ., de 1a prestaciéñ del sergicio
correspondiente, en los términos que establece e! art. 70 letra f) de la Ley
N" 19.175.

OVEITO: En curnplimi,ento del presente con,'enio. la Municipalidad se
compromete a entregar opoltunamente ál Gobierno Regional toda la
información administrativa, fina!.ciera .¡ técnica que involucre aI proyecto.

El Gobierno Regional tendr¿ la &¡cu1r¡4 dc yisit,i.las ot ras que se ejecuten
el razó'¡. del pres¿i:te conve,nl.}. íl":bier'¡jo ia Municipalidad otor€iar la más
ampüa colaboración al egui¡ro F:.j!:isi?nai érriatg,ado de la visita. Esta $ólo
tendrá por objetivo, verific4 qtre los reer.rrsos t¡ansferidos a la
Municipalidad se e stáfr inriÍiefflo de acrrp.¡do aJ avanee informado y las
obras que se eje(:uta¡ cor¡sspqnden ?l Proyect t apr:rbado originalmente
por el GORE.

':
DÉC[f,O3 La personería del gr. i'rt€r.ckrrre ftrgional de la X]l Región, de
Magallanes y Antárticn Ctrilena, consia en el kcretJ N' 1416 de lecha
lO.l2.2OO8 del Ministerio del Inr,:"ior
La personería del Sr. Alcald€ ce la ll1istr€ Mr.tnicipalidad cie Powenir,
emana del solo ¡nirristerio de la ley.

DÉCIüOPRTiTFIRO: El presente ManCato deberá ser sarcionado ¡ror las
partes mediante Resohrción €x. y Dec¡eto, reEpectivarnente.

DI'ODfuIUO: ESte coñedio G4 stlscútie en .i:ustro ejemplares del mismo
tenor y fecha, quedando doE de clLs en podér d€ cada una de las partes.
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